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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 447/ 1967, de 25 de febrero, por el que 
se nombra Secretario general T écnico del Ministe
rio de la Vivienda a don Manuel Pérez Olea. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en nombrar Secretario general Técnico del Ministerio 
de la Vivienda a don Manuel Pérez Olea. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANcnSCO FRANCO 

l!¡1 Ministro a~ la VIVienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
nombra Presidente de ro Cámara Oficial de la 
Proviedad Urbana de Salamanca a don José María 
Vargas Zúñiga. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Salamanca para proveer el cargo 
de P.residente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana; 

Visto asimismo el informe del excelentísimo señOr Gobernar 
dor civil de dicha nrovincia. 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo primero de la Ley de 30 de mayo de 194'1, se ha servido 
nombrar a don José Maria Vargas Zúñiga Prsidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Salamanca. 

Lo digo V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo, 
dependiente del Instituto Provincial de Sanidad de 
León. 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número uno del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con 
lo est3lblecido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 
23 de enero, relativo a nombramientos de personal en Orga
nismos autónomos y Servicios administrativos sin personalidad 
jurídica y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio 
del último año citado, pUblicada en el «Boletín Oficial del Es
tadO» número 140, correspondiente al día 11 siguiente, y en uso 
de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo 
señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, ha 
tenido a bien disponer: 

Primera.---Convocar concurso restringido de examen y méri
tos para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo depen
diente del Instituto Provincial de Sanidad de León, dotada con 
el haber anual de once mil cuatrocientas pesetas (11.400), más 
los devengos reglamentarios que correspondan. 

Segunda.-J>odrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho ¡j, indemnización. prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito ,temporalmente a cualqUier Servicio de la Ad
ministración Civil, en la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín OficiaI del Estado» y que en dicha feoha no ten
gan cumplidos los sesen ta años de edad, procedentes de Orga
nismos suprimidos que se encuentren en liquidación por la Co
misión Liquidadora de Organismos creada por Decreto 15'5'5/ 
1969, de 12 de septiembre. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud, haciendo constar expresa
mente su domicilio, al señor Presidente de la Comisión Superior 
de Personal, calle de Velázquez, número 63, segundo; Madrid-1, 
en el plazo de treinta días, contados a par.tir del sigUiente a 
aquél en que se publique esta convocatoria en el ({Bole'tín Oficial 
del Estado». uniendo la ' siguiente documentación: 

a) Una fotografía de tamaño carnet. 
b) Declaración de compromiso, en su momento, de jurar 

acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

c) Certificación ex,tendida por la Secretaría de la ComisIón 
Liquidadora de Organ ismos, en la que se haga constar que per
tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a índemni
zación, prorroga<l.o en funciones de su liqUidación o adscri'to 
temporalmente a cualquier Servicio de la Administración Civil, 
por no h a;ber causado baja, así como la fecha de su ingreso en 
el mismo, puesto de trabajo desempeñado y si se halla acogido 
al Régimen de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus 
Familiar , conforme a lo est3iblecido en la Ley de 26 de diciem
bre de 1958. 

d) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dios, en el caso de que se posean. 

e) Cuantos documentos se estimen convenientes, en justifi
cación de los méritos que puedan concurrir en el solicitan,te. 

Cuarta.-Los concurrentes efectuarán en la capital de la 
prOVincia de su residencia, en la forma que el Triibimal califi-

cador dispO!!lga. un ejercicio obligatorio de copia a máquina, de 
quince minutos de duración y con un mínimo de ciento cincuen
ta pulsaciones, limpias, por minuto 

Los que deseen ser examinados de TaqUigrafía io expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio vo
luntario de cinco minutos. que servirá para mejorar su puntuar 
ción. a una velocidad mínima de ochenta palabras por mínuto, 
con el tiempo máximo de una hora para traducir y mecanogra,
fiar lo escrito. 

Quinta.-Termínado el plazo de presentación de instancias 
se pUblicará en el {(Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos Y. en su caso, la de los excluidos, pudiendo 
éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión. 
presentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admínistrativo, ante la Comisión 
Superior de Personal en el plazo de quínce días, e<mtados a 
partir del siguiente a la pUblicación en el {(Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al concurso que 
la motiva. Al mismo iempo, o con posterioridad, se designará el 
Trtbunal calificador. 

Sexta.-Dicho Tribunal procederá, en la forma que determi
ne, a calificar y pO!!lderar los ejerciciOS efectuados, asi como las 
circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modo especial los años de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia. los títulos que BlPorte y cuantos elementos de 
juicio considere necesarios para la más justa resolución del 
concurso. y elevará. conforme a lo dispuesto en el párrafo se
gundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de Junio 
del año 1964, el señor Ministro de la Gobernación la correspon
diente propuesta a la que, una vez aprobada, se le dará el 
curso que establece la citada disposición. 

El concursante designado para ocupar la plaza objeto de esta 
convoca·toria deberá tomar posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le h aga not ificación de su nombramiento, si la 
plaza obtenida está radicada en población distínta de la en que 
estuviere destinado en el Organismo suprimido de que proceda, 
En otro caso. el plazo posesorio será de veinticuatro horas. 

Séptima.---'En todo lo no previsto en la presente convocatoria 
se estará a lo dispuest.o en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los funcionarios públicos, 
aprobado por Decreto de 10 de ma(Vo de 1957. 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . y a VV. SS. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo, 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de personal 
Sres. Oo. 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la que se hace pú
blica la relación provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso-oposición para proveer 
sesenta y cinco plazas vacantes en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro. 

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la 
Orden de la Presidenci~ del Gobierno de 15 de novi~mbre de 1966 
({{Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de noviembre) 
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 65 vacan-


